
   Te 1 NEYPLEX cia. ura. 
a La Empresa que viste a su producto 

www.neyplex.com 

Quito DM, 09 mayo del 2.007 > ¡ 

Ref. Expediente 12008-74 o 

Señor % 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Presente. 

De mi consideración. Ye 

Adjunto a la presente la una copia certificada de la Cesión de 

Participaciones de NEYPLEX COMPAÑÍA LIMITADA celebrada el 16 de 

Marzo del 2006 e inscrita en el Registro Mercantil el 25 de abril 

del 2.006, transferencia hecha por el señor Jorge Ney Mancheno 

Velasco y su cónyuge señora Sonia Aziyade Suárez Malo a favor de 

sus hijos señores Sonia Maria, Maria Verónica, Ney Alberto y 

Jorge Ivan Mancheno Suárez por la suma de SUS. 16.560,00. 

Esta Transferencia de Participaciones se servirá disponer el 

registro correspondiente. 
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CESION DE PARTICIPACIONES DE NEYPLEX COMPAÑÍA LIMITADA 

OTORGADO POR: 

SR. JORGE NEY MANCHENO VELASCO Y SRA 

A FAVOR DE: 

SRA. SONIA MARIA, MARIA VERÓNICA, NEY ALBERTO Y JORGE IVAN 

| MANCHENO SUAREZ 

CUANTIA: US$. 16.560,00 

J. V. 

Di cc. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy dieciséis (16) DE MARZO, del año 

dos mil seis, ante mí, DOCTOR JUAN VILLACÍS MEDINA, NOTARIO 

NOVENO DEL CANTON QUITO, ENCARGADO, según oficio número 

 



novecientos sesenta y cuatro DDPMSG de fecha cinco de 

agosto del años dos mil tres, comparece: El señor ingeniero 

JORGE NEY MANCHENO VELASCO, de estado civil casado, por sus 

propios derechos y en calidad de Mandatario de su cónyuge 

la señora Sonia Aziyade Suárez Malo, conforme el Poder 

General que se agrega como habilitante, en calidad de 

CEDENTE y los señores: SONIA MARIA, MARIA VERÓNICA, NEY 

ALBERTO Y JORGE 1VAN MANCHENO SUAREZ, de estado civil 

casadas las dos primera y solteros los dos últimos, en 

calidad de CESTIONARIOS. Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, legalmente capaces, 

domiciliados en la ciudad de Quito, hábiles e idóneos para 

contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe y me 

presenta para que eleve a escritura pública la siguiente 

minuta cuyo tenor literal es como sigue: SEÑOR NOTARIO: En 

el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una de CESION DE PARTICIPACIONES, que se celebra 

al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA. - 

INTERVINIENTES.- Comparecen a la celebración de esta 

escritura pública por sus propios derechos, por una parte 

en Calidad de CEDENTE el señor ingeniero Jorge Ney Mancheno 

Velasco por sus propios derechos y en calidad de Mandatario 

de su cónyuge la señora Sonia Aziyade Suárez Malo, conforme 

se desprende del poder que se agrega como habilitante, 

casado; y por otra parte en calidad de CESIONARIOS los 

señores: Sonia María, María Verónica, Ney Alberto y Jorge 

Iván Mancheno Suárez, de estado civil casados con excepción 

de los señores Ney Alberto y Jorge Iván que son solteros. 

 



  

Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de* ed ads 

domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles y legalmente 

capaces de celebrar, como en efecto cejebran el presente 

Contrato de Cesión de Participaciones. SEGUNDA. .- 

ANTECEDENTES .- A) .- NEYPLEX COMPAÑÍA LIMITADA se constituyó 

mediante escritura pública celebrada ante la Notaria 

Tercera del cantón Quito, del doctor Efraín Martínez Paz, 

el veintidós de mayo de mil novecientos setenta y cuatro, 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 

dhilez de julio del citado año, con un capital de CINCO 

MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES  (S/5,500,000.00).- B). 

Nediante escritura pública celebrada el ocho de diciembre 

de mil novecientos setenta y ocho, ante el señor doctor   
drigo Salgado Valdez, Notario Décimo Primero del cantón 

ito, legalmente inscrita en el Registro Mercantil el 

  

Meinticuatro de enero de mil novecientos setenta y nueve, 

NEYPLEX COMPAÑÍA LIMITADA aumentó su capital social en la 

uma de NUEVE MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES u   e /9,500,000,00), quedando por lo tanto con un capital de 

OYÍNCE MILLONES DE SUCRES (S/15,000,000,09).- C).- Mediante 

escritura pública celebrada el veinticuatro de abril de mil 

novecientos noventa Y uno, ante el señor doctor Nelson 

Galarza Paz, Notario Décimo Séptimo dei cantón Quito, 

ilegalmente inscrita en el Registro Mercantil el catorce de 

agosto de mil ncvecientos noventa y uno, NEYPLEX COMPAÑÍ: 

LIMITADA aumentó su capita sociai en la suma de 

Us
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 TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO MILLONES DE  SUCRES ( 

345,000,000,00), quedando por lo tanto con un capital de Tr o
O
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TRESCIENTOS SESENTA MILLONES DE SUCRES (5/360,009,009,00).- 

D).- Mediante escritura pública celebrada el cinco de enero 

de mil novecientos noventa y cuatro, ante el señor doctor 

Rubén Darío Espinosa, Notario Décimo Primero del cantón 

Quito, legalmente inscrita en el Registro Mercantil el dos 

de febrero de mil novecientos noventa y cuatro, la compañía 

NEYPLEX COMPAÑÍA LIMITADA procedió a realizar un nuevo 

aumento de su capital social en la suma de UN MIL 

CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y 

TRES MIL SUCRES (S/ 1.438.293.000,00), quedando por lo 

tanto con un capital de UN MIL SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO 

MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL  SUCRES (S/ 

1.798.293.000,00), equivalentes en dólares a la suma de 

SETENTA Y UN MIL NOVECIENTOS TREINTA Y UNO CON SETENTA Y 

DOS CENTAVOS (US$ 71.931,72), mismos que se encuentran 

totalmente suscrito y pagado por los socios fundadores.- 

E).- Mediante escritura pública celebrada el once de mayo 

del dos mil cuatro, ante el señor doctor Juan Villacís 

Medina, Notario Noveno del cantón Quito, legalmente 

inscrita en el Registro Mercantil el seis de agosto del dos 

mil cuatro, la compañía NEYPLEX COMPAÑÍA LIMITADA procedió 

a realizar un nuevo aumento de su capital social en la suma 

de SESENTA Y OCHO CON VEINTE Y OCHO CENTAVOS DE DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($US. 68,28), quedando por lo 

tanto con un capital de SETENTA Y DOS MIL DOLARES  (US5 

72.000,00), mismos que se encuentran totalmente suscritos 

pagados. TERCERA.- CESTION DE PARTICIPACIONES.- For medio 

del presente contrato de Cesión de Participaciones, el 

 



señor ingeniero Jorge Ney Mancheno Vezasco, transfiere el 

veintitrés por ciento (235) del total de SI 

participaciones gue posee en la Compañía NE“PLEX COMPAÑIA 

LIMITADA, a favor de sus hijos los señores: Sonia María, 

María Verónica, Ney Alberto y Jorge Iván Mancheno Suárez, 

es decir DIECISEIS MIL QUINIENTAS SESENTA (16.560) 

PARTICIPACIONES de un dólar ($US. 1,00), por un monto total 

de DIECISEIS MIL QUINIENTOS SESENTA DOLARES (US$ 

16.560,00). CUARTA.- CESION DE PARTICIPACIONES MEDIANTE 

   

    

   
   
   

    

  

ACION.- La Cesión de Participaciones mediante Donación a 

or de los señores Sonia María, María Verónica, Ney 

erto y Jorge lván Mancheno Suárez, se la hace por la 

ta total de DIECISEIS MIL QUINIENTOS SESENTA DOLARES (US$ 

.560,00). QUINTA.- ACEPTACTON, TITULO Y TRANSFERENCIAS.- 

s Cesionarios aceptan la Cesión de Participaciones de la 

ompañía NEYPLEX COMPAÑÍA LIMITADA hechas a su favor por el 

eñor ingeniero JORGE NEY MANCHENO VELASCO, por convenir a 

ada uno de sus intereses. El presente instrumento público 

UNICO TITULO VALIDO DE PROPIEDAD, de las participaciones 

que, por medio de esta escritura se les ha cedido. El 

Cedente transfiere a los Cesionarios las participaciones 

especificadas en la cláusula tercera del presente contrato, 

con todos sus derechos y obligaciones. De este modo el 

Cuadro de integración de capital queda de la siguien 

ManerY 

NOMBRE CAPITAL SUSCRITO NRO. DE PARTIC PORCENTAJE 

Y PAGADO 

Sr. Jorge Ney Mancheno Velasco 30.720,00 30.722 51 

Sra. Sonia Azivade Suárez Malo 15.720,00 13,720



Sra. Sonia M. Mancheno Suárez 4.140,00 4.140 5,757 

Sra. María V. Mancheno Suárez 4.140,00 4.140 35,75. 

Sr. Ney Alberto Mancheno Suárez 4.146,00 4.130 5,73 

Sr. Jorge Iván Mancheno Suárez 4.140,00 4.140 5,75+ 

TOTAL 72.000,00 72.000 100 2 

SEXTA.- AUTORIZACION DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE 

SOCIOS.- La Junta General Universal de socios de la 

Compañía NEYPLEX COMPAÑÍA LIMITADA, “se reunió el día 

miércoles dieciocho de enero del año dos mil seis, conforme 

aparece de la copia certificada del acta que se adjunta, 

autorizó al socio señor Jorge Ney Mancneno Velasco la 

cesión de DIECISÉIS MIL QUINIENTAS SESENTA participaciones 

Ni de un dólar cada una, es decir del 23 % del total de 

participaciones sociales de la compañía, en favor de sus 

hijos los señores Sonia María, María Verónica, Ney Alberto 

y Jorge iván Mancheno Suárez, correspondiéndoles a cada uno 

el 5,75% del total de participaciones de la compañía. 

SEPTIMA.- GASTOS.- Todos los gastos que se ocasionen por la 

celebración de esta escritura, hasta su marginación en la 

escritura de Constitución e inscripción en el Registro 

Mercantil, correrán a cargo de los Cesionarios. OCTAVA.- 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se incorpora a este Contrato, 

como documento habilitante, el Acta de la sesión de Junta 

General Universal de Socios de NEYPLEX COMPAÑÍA LIMITADA, 

celebrada el dieciocho de enero del año dos mil seis. HASTA 

AQUÍ LA MINUTA. Usted señor Notario se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la plena validez de esta 

ciase de contratos. Los comparecientes se ratifican en la 

 



  

“minuta inserta la misma que se halla firmada por el doctor 

Marcelo Dávila Yépez, con matricula número cuatro mil 

ochenta y siete (4087) del Colegio de Abogados de 

Pichincha. Para el otorgamiento de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales del caso. Leída que le fue 

a los comparecientes por mi el Notario en unidad de acto, 

aquellos se ratifican y firman conmigo, de todo lo cual doy 

    NIA IA MANCHENO SUAREZ 

140463 4 55-+ 
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Dr. Marcelo Dávila Yépez 

Pasase CARLOS Í2ARRA 176 y Av. 100€ Asosto,Ed. YURAJ P: Or, $04 
AB O G A D O : aer 580 065 QuITO - Eduaon a 

SEÑOR NOTARIO: 

Yo, JORGE NEY MANCHENO VELASCO, casado, mayor de edad, por mis , 
propios y personales derechos y en mi calidad de Mandatario de mi cónyuge la. 
señora SONIA AZIYADE SUAREZ - MALO DE MANCHENO, conforme se 

desprende del poder notarial que adjunto, domiciliado y radicado en la ciudad 
Quito, respetuosamente ante «usted comparezco y solicito se sirva . 

ANTAR EL ACTA NOTARIAL DE DONACION., 

   

     

     

  

sente petición la formulamos fundamentados en lo dispuesto en el 
pro 1444 del Código Civil vigente y demás disposiciones de la Ley 

H 1 matoria a la Ley Notarial vigente, en su artículo 18, numeral 11 (R.O. 64, 

4 $ de noviembre de 1996), para que en esta forma su autoridad se digne 
tar EL ACTA NOTARIAL DE DONACIÓN, a favor de mis preonombrados 

4, debiendo ordenarse en la misma acta se concedan las copias certificadas 

| se requieran, para su posterior inscripción en el Registro Mercantil del 
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ECUATORIANA CENA E3333A3822 y a NE 

SOLTERO | cz CIUDADANIA. 1712204542 ' 
SUPERIOR ESTUDIANTE. SIMBARA SAMUIZA MARIBEL DEL PILAR 
LUIS GONZALO SIMBARA PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS o 
MARIA” ANA: SAMÚIZA 29 “SEPTIEMBRE 1978 ; . 

auto o o 18/04/2007 ' OLI-A 0240 08233 F 
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pr o 2 3030139 o GONZALEZ SUAREZ, , 1978 
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compareciente, por sus propios derechos, confieza Poder” 

General _ en favor de la siquiente persona natuza'. COMAS 

generales_ de ley se expresan a continuación: Nomans=: 
  

  

  

Ángeniero  . Ney Mancheno Velasco; Maciuianado cad 

2 cuatoriana; Profesión _ ingeniero; Decuneztao de 

Ipentidad, cédula número ciento setenta ciento usinie vw 
  

. - e ro. oe 

ODA 
  

yy
 

y
 fu
 lto.- TERCERA. .-FACULTADES A 

co doscientos setenta nuev 
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    / Ley número cuarenta y tres, publica e 2. 
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equrida a e. eci i éstos fueren s dades y  fdor de. pago de precios si t f o 

e las (0
 E pu
 a plazo; fije cabidas y linderos, y esti; b
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condiciones que rprea convenientes pudiendo recibír los 

precios y suscribir los correspondients$s documentos Y 

escrituras oúblidas. asi como tembién _ recitos . 
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finiquitos y cancelaciones; TRES) .- Paian cve_ dav 
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fianzas personales que aseguren el  cumpiiniento de las 

[| obligaciones. Tales contratos podrá celervzarios LSD 

MY cualquier persona natural o jurídica, de derenta. 

53 público oO privado, como por ejemvolo las iostituciones 

1 de Crédito o Bancarias, el Gobierno de la República. 

20 los Municipios, el Instituto Ecuatoriano de Ser uridad 
, 

21 Social, etcétera: CUATRO) .- Para que obligue a la 

22 mandante solidariamente con una QQ varias personas 

23 respecto de _ las obligaciones que contraiga CINCO). - 

24 Para que cobre y reciba el odinero, útiles, muebles Y. 

25 enseres, que a cualquier título. le —correspondan a la 

de Y a la sociedad conyugal; cobros YA 

y percepciones que los hará judicial o extra3ucdicialmentei.o 

e SEIS).- Para quelrepresente en toda clase de Juicios 
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ACTA NOTARIAL DE DONACIÓN 

   

   
   
   

OTORGADO POR: 

JORGE NEY MANCHENO VELASCO Y SRA. 

la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, el día de 

oy miércoles quince de marzo del año dos mil seis, ante el 

OCTOR JUAN VILLACÍS MEDINA, NOTARIO NOVENO DEL CANTON 

UÚITO, ENCARGADO, según oficio número novecientos sesenta y 

cuatro DDPMSG de fecha cínco de agosto del año dos mil 

tres, y en atención a la petición formulada por el señor 

Ingeniero Jorge Ney Mancheno Velasco, por sus propios y 

personales derechos y en su calidad de Apoderado de su 

cónyuge la señora Sonia Suárez Malo de Mancheno, tendiente 

áa acreditar su patrimonio para efectos de la donación que 

van a efectuar sobre una parte de las participaciones que 

tienen en la compañía NEYPLEX COMPAÑÍA LIMITADA, es decir 

del veintitrés por ciento (235) del total de 

participaciones de la referida compañía en favor de sus 

 



hijos los señores: Sonia María, María Verónica, Ney 

Alberto y Jorge Iván Mancheno Suárez, solicitándome para 

ello proceda a receptar su declaración juramentada, por lo 

que en ejercicio de la fe pública de la que me hallo 

investido y de conformidad con la facultad prevista en el 

numeral once del artículo dieciocho de la Ley Notarial, 

incorporado por la Ley Reformatoria expedida el cinco de 

noviembre de mid novecientos noventa y seis y promulgada en 

el suplemento del Registro Oficial número sesenta y cuatro 

del ocho de noviembre del mismo año, procedo a receptar la 

Declaración Juramentada del señor ingeniero Jorge Ney 

Mancheno Velasco quien por si mismo y a nombre de su 

Mandante la señora Sonia Suárez Malo de Mancheno manifiesta 

ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado 

civil casados, domiciliados y radicados en esta ciudad de 

Quito, a quienes de conocerlos doy fe y al efecto 

instruidos por mi, sobre la responsabilidad de que tienen 

de decir la verdad con claridad y exactitud y advertido de 

las penas de  perjurio, con Juramento declaran, que 

mantienen un patrimonio de bienes muebles e inmuebles, 

acciones, participaciones y títulos valores, suficientes y 

necesarios para una subsistencia digna y sin complicaciones 

de ninguna naturaleza; también declaran que es útil y Ll 

necesario realizar la donación de las participaciones de la 

compañía  NEYPLEX CIA. LTDA., ya (que además tienen 

suficientes recursos económicos para su congrua 

sustentación, provenientes Je su actividad comercial 

industrial y profesional. Presentes “las testigos Maribel 
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Se otorgó ante mi y en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, DE Lá ESCRITURA DE: ACTA NOTARIAL DE 

VELASCO YSRAÁA debidamente sellada y firmada en Quito, a quince de 

marzo del año dos mil seis 

- 3% o o a: - 

— > 
OR. JUAN VILLACIS MEDINA. $N 

NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO ENCARGAN 

  

  

  
  

INSINUACIÓN PARA DONAR OTORGADA POR JORGE NEY MANCHENO. 
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Se otorgó ante mi y en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPIA pu
l 

CERTIFICADA, DE LA ESCRITURA DE: ACTA NOTARIAL DE 

INSINUACIÓN PARA DONAR OTORGADA POR JORGE NEY MANCHENO 

VELASCO Y ERA debidamente sellada y firmada en Quito, a quince de 

marzo del año dos mil seis 

— ela e 
DR. JUAN GR JUAN VILLACIS MEDINA 

  

  

 



AI a UNA O EMEREAL OA IVYEIRSAL 21 SOLVIOS OD LA COMPAMÍA > O 
AA qu! PLA 

a Ta 
AN YPLEX COMPAÑÍA LIMITADA CE in

 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano y 

capital de la república del Ecuador, en las oficinas ubicadas en 

la Avenida La Prensa No. N69-221, Sector Cotocollao, hoy 

miércoles dieciocho de enero del año dos mil seis, siendo las 

18H00, se reúnen todos los socios: Jorge Ney Mancheno Velasco, 

quien representa el 74% del capital suscrito y pagado de la 

compañía NEYPLEX COMPAÑÍA LIMITADA y la señora Sonia Aziyade . 

Suárez Malo quien representa el 26% del mismo capital. Preside la 

reunión el señor ingeniero Jorge Ney Mancheno Velasco, en su 

calidad Presidente de la compañía y actúa como Secretario el 

ingeniero Carlos Ernesto Mancheno Velasco. Constatado el quórum 

se aprueba el único punto del orden del día: 1.- Aprobar la 

CESION DE PARTICIPACIONES de socios mediante donación. 

En lo referencia a este único punto del orden del día, toma la 

palabra el señor ingeniero Jorge Ney Mancheno Velasco, quien 

manifiesta su voluntad de ceder mediante donación el veintitrés 

por ciento (23%)del total de participaciones de la Compañía 

NEYPLEX COMPAÑÍA LIMITADA, a favor de sus hijos los señores: 

Sonia María, María Verónica, Ney Alberto y Jorge Iván Mancheno 

Suárez, es decir DIECISEIS MIL QUINIENTAS SESENTA (16.560) 

PARTICIPACIONES de un dólar (SUS. 1,00), por un monto total de 

DIECISEIS MIL QUINIENTOS SESENTA DOLARES (US$ 16.560,00). Esta 

propuesta es aceptada en su totalidad, de tal manera que la 

nueva integración del capital quedará de la siguiente manera: 

NOMBRE CAPITAL SUSCRITO NRO. DE PARTIC PORCENTAJE 

Y PAGADO 

Sr. Jorge Ney Mancheno Velasco 36.720,00 36.720 Bl. 

Sra. Sonia Aziyade Suárez Maio 13.720,00 18.720 26 

Sra. Sonia M. Mancheno Suárez 4,140,090 4.14) 3,75- 

Sra. María V. Mancheno Suárez 4.143,09 4.149 5,75 

 



Sr. Ney Alberto Mancheno Suárez 4.140,00 4.140 5,75% 

Sr. Jorge Iván Mancheno Suárez 4.140,00 4.140 5,752 

eñor ingeniero Jorge ne; 

O s los trámites y actís 

     
   

  

  

siendo esta confirmada y aproca22 

de lo cual firman en unida <s 

las 19BH00, en la que el Presidern= 

Ing. dOorge Ney 

peo 13. LOS 

).2 Sia. 3onla Aclysia 

Su IXÍCITA:, 2.2 Misma U- 

OMT E A -   
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la ciudad de San Francisc de [Quita, Capital de AB 

E HR , 

--blica-del -Ecuador, a 10%) dock CA) días 
  

  

  

  

  

    

    

  

  

  

  

  

  

  

    

  

    

  

  

  

  

  

- a 0 ? 
. 2 JO) 7 enero de mil 

“PODER GENERAL E tos noventa, ante mí - 

¿QUE OTORGA LA SEÑORA: E -.Dóctora Ximeng : Móreno 
ES E ; 

¿SONL£ SUAREZ MALO DE | o Ñ de Solines, otaria se 

, MANCHEJO EN FAVOR LO gunda del Quito 

8 DEL INGENIERO NE o _ Ccompar=ce 

, "MANCHENO VELASCO, nia suárez Maio de Man 

10 . a cheno, 1 por sus propios 

1 CUANTIA INOZ TERMINADA e “ierechos .- La compare- 

6 DÍ3 Copias. 6 os po - ciente es de hacionali o 

63 o da! ecuatoriana, de es 

14 - tado civi2 casada, ma 

15 " _ yor dá. edad, Comisilia 

16 da en esta ciudad, capaz ante la Lev a qu.en de. 

27 conocerle doy fe y me solicitan elevar a escritura 

13 pública el contenido de la siguiente minuta.- S E ÑO R 

19 NOTARIO.- Sírvase autorizar "en su registro ce 

29 escrituras públicas, una ds | Poder “General, contenida en 
7 

LS cláusulas que a continuación se.expresan: P RI M E 

    

  

      A o a 0 0 09 * BA ROE_ CIENTE: Comparece al 

2 ortcrganiento del presente Poder ¿Seneral, 1 persona 

24 natural cuyos generales Ce ley son los siguientes: 

a Nombre: Sonia Suárez Malo de Mancheno, nacionalidad, 

| 

/ecuatoriana, profesión quehaceres domésticos; documento 

de Identidad: cédula número cie nto Setenta ciento 

t 
de
 

sesenta y cuatro quinientos cincuenta y cuatro guión 
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si
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ra
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24 

25 

26 

27 

e
 

ha 
ón
 

? y
r
 1
 

L
o
 
e
 

m
a
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nueve, domicilio Quito, SEGUNDA .- OTORGA 

MIENTOS DE 2 POD E ROGENEOR A 1 Ta 

sus propios derechos, confiere Poder 

General en favor de la siquiente persona natural, CUYOS 

compareciente, por 

  

  

  

generales de leyrs se expresan -a continuación: Mombre: 

- ingeniero Ney “Mancheno Velasco; Nacionalidad 

ecuatorianaj " Profesión. -Inaentero: Documento de 
  

  
        

=—-- “ 
id 

Identidad, cédula número ciento setenta ciento  _veipte. y 

  

  

YA Y DATARIO.- La mandante, como queda dicho, y 

puito.- TERCERA ,.-FACUDIADES 2 p.2. 5 

  

de consormidad_con los artículos ciento treinta yv ocho 
  

y ciento cuarenta del Código Civil. reformados mediante 
      la Ley número cuarenta y tres. publicada _en el 

  

uplemeanto número doscientos cisVuente y seis del 

Fllesisezo Oficial, de ¿echa agost liex_ y ocho de mil 
    

novecientos ochenta: y nueve, nor media de! nresente 
    ipstriumento, designa y autoriza a su cónyuge Ingeniero 

    

en : 

MPpy_ ttancuieno Velasco, para que tenga la  admiristración 

4 . . . 
dbBría sociedad conyugal yv le confiere Ppoder Ceneral 
  

  

efolio__y suficiente, cual en derecho se requiere. Sin 

T 
ed aras, Y anicamentz de manera ajemplficativa a pS 

ma datario cdueda facultado para, entre otras cosas, las   
siguientes:  UNO),- Para que administre libremente los 

bienes de la Sociedad conyugal: y, así los. venda, de 

en _ anticresis, de en arrendamiento o hipoteca, pudiendo 

constituir sobre ellas prenda, ya _ sea civil, comercial 

o industrial, facultandole _ expresamente vara estos 

cinco doscientos setenta y nueve guión uno; domicilio 

  
  

  
S
o
,
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YY .» 27 6 ES hr 

  

     

  

    

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

    

    

  

  

  

. - 7 . ES 

po 
£ 

e É 

: o o f 
- . - o o CT eo EN 

que tenga o que se le presenten en lo sucesivo, bient* : , : 

, sea en demanda (O en defensa de sus intereses, derechos:l. Ys 

a y acciones, así como de la sociedad conyugal; COSIETZ =p - 

, E 
4 Para que gire, ceda oO proteste cheques, libranzas 

; letrag de cambio- y toda clase de documentos y papeles 
5, y - + 

> e - Nel 
6 fiduciarios: OCHO), Para Que. coloque en los Bancos 

7 dineros que "le “(:«ctonezcan: a la poderdante y a lla 

: sociedad conyugal, ya ses esta colocación en calidad de 

, de-pósito, cuentas corrientes o de ahorro; y, asíl- 
o e E 10 nismo, en ejercicio de este Poder, retire a su voluntad i 

5 tales colocaciones. VUEVE).- Para que tre:sija en % 

1 juicio O fuera de el, pudiendo someter toda ¡ 2 
” y 1 E . 

ta Pe 

13 controversia a juicio de árbitros de derecho, o de e 

1 árbitros arbitradores, facultandole para designar!los.- o 
z Z .. Ps 

15 DIEZ .- Para que intervenga:a su nombre y en el das la Zo 

56 sociedad conyugal en la formación de sociedades, va a 

: ] ] o 07 sean civiles.o mercantiles, y entre ostas, bien sean en | - - E 7 a: 
0 nombre colectivo, "en limitadas o anónimas, facultand 1 

1 
> , z , r o 1 ¡9 (asa al apoderado para el ejercicio de los derechos y A 

- . Ora " .. . . . “o cs ¡ 20 obligaciones que en calidad __de socio _ adquiéra Dd a. 27 =mm > : E 
2 cohtraiga la mandante y/o la sociedad conyugal .- 

: 2 . z * eos co , 22. ONCE).- Este q. otorga sin limitación alaunal : A z 1 
i 

23 facultando _al_ apuserado vaca que le represente en 

24 todos _ los cascs en aque de acuerdo con la Ley es 

25 necesario cláusula especial. DOCE).- Para que repudie o 

26 en 'su caso acepte con . beneficio de inventario, 

27 donaciones, herencias o legados que se le hicieren a la 7 

M Lo 

e compareciente.- TRECE).- En fin, concede a *:su     
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: po. Ximsána 

no da - 

$óinas 

  

MAYA la, 

     

  

  

efectos, según la dismosYción contenida da 

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

    

  

    
  

    

Ip . >. V 

7] ciento” 7 ochenta yl údo «rotommado- dere 4 

2 mediante la Ley dz] cuarenta y tres, y da 

4 DOS.- Para que Lenfcaso se. venta o de compra de bienes 

5 de la sociedad [ecfavisgar. __Pacte precios, plazos, 

. se=gquridades £d chia _de-pago de precios si éstos fueren 

y a plazo; o. " cábidas Y linderos, y _ _esticule las 

7 condiciones que rea convenient 2s pudiendo recibir los _ 

3 precios y suscribik_ 108 correspondientes documentos 

al ffescrituras púbtidas, así_ como _ _también * recibos, 

5 finiquitos y cancelaciones; TRES), - Para que de y 

1 reciba dinero a mutuo o en depósito. pactardo las | 

3 condiciones inherentés a estos contratos, acentando Y 

58 sgonstituyendo cauciones hipotecarias, nrendarias Du 
4 

/ ¿lanzas personales que aseguren el cumplimiento de las ys 1 0 _ 

> obligaciones. Tales contratos podrá  celebrarlos con. 

3 cuaiquiar persona. natural Y inrídica, da derecho 

4 público o privado, como cor ejemplo las instituciones 

3 U de Crésito .» Sancerias, el Gobierno ds la República 

2 los Municioios, el_ Instituto _Ecuasoriano de Seguridad 

mp [Social. etcórsza; CUATRO) .- Para Que. obliove a la 

22 mandanza solidariamente con usa 9 varias personas. 

22 respectude lxs obligaciones que contraiga CINCO]. => 

24 Pára que cobre y reciba el dinero, útiles, muebles y 

25 enseres, que a cualquier título le correspondan a la 

ANOS Y a la sociedad conyugal: cabros y— 
  

  

   

/ percepciones que los hará judicial o extrajudicialmente: 

SEIS).- Para quelerepresente en toda clase de juicios 

144 
  

 



  

x$a, Ximena 

a
 

“eno de 5 

¿olinas 

DIARIA Za. 

  
23 

24 

23 

26 

27 

s 78 

  

apoderado todas > ultades comunes 

  

/ ta mbié s id dos Procuradores > -Gghera) es Y. 58 mbién. RS - 

artículo cuarenta ocho del e ES de 

ecovenac desde ahora todo cuanto 

del 

Procedimiento Ciyil 

el apoderado hhAga Tan ejercicio de este Poder.- Usted, 

señor Notario, Adi agregar las demás. cláu láusulas 
  

  

  

  

de estilo pala la perfecta validez de- la 

correspondiente ederitura o firmado) .- -DOctor 
Y a : —.- 

Miguel Falconí Puig, Matrícula número mil sesenta: y 

seis.- Hasta aquí la minutz que queda elevada a 
  

escritura pública con todo el valor legal. Y leída que 

  

fue Íntegramente a la compareciante por mí la Notaria, 

se ratifica y firma conmigo, en unidad de acto, de todo. 
  

ro > 
. L lo cual doy fe.- 

  

  

  

  

  

    i a A 

NN OS z - _ 

A ad Ness > a OOO — 
=— MS 

Sra. Sonia suárel HalY de Mancheno a? Y a ] 

C.1. 170f649 5541 aC Ba Z 

0 A A 
    

hd 

Firmado,- La N, tería Doctores Ximena M reno de Solinez3,- 
  

    
  

Se otorgó sente mí, y en 
  

fe de ello confíero esta Visisión CEGUNDA COPIA CERTIFICADA, -     

  
  firmada y sellada en Quito, a veintiuno de. marzo del dos mil - 

sela.- 
  

  
  

| 
== —Á 
DRA. XIMENA MORENO DE SOLINES  “-.. 2 | 

EA CN ] SUIT. 

NOTARIA ———SEGUNOAR 
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3 - . DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL IDENTIFICACION Y CEDULACION 
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¿ esca Ad 35d POS 
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SAZÓN De rvaelermmara con la ta 47 pienria en a Art 1 
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o 5 ora eL? ra m_ Poor : r le ADO ge 1, Gua ascii lA 

FAA ir O 

ista Gta.alGad, se 

  

  

    

      

   

   

   
      

  

    

a
 

 



  

   

   
      

   

E AE 
: lo UBRZA D DEL ECUADÓR : 

lino pcia De PERS TAQÉRAE: A EEDpes 
  

    
  

  

      

  

bora pino A 

ll - o Ñ - e 

y FECHA DE CADUCIDAD 

221977 
Ear 0 IO/SABTA PRISCA 

003-0140 01876 
PICHINCIAZ QUITO A 
GONZALEZ 3 SU, 

  

     
    

  

   mes Cc        

   
         

  

    
“iRMA DÉ LA AUTORIDAD 

MIA "y e rs 7 PA A a 

  

   
REPUBLICA CEL ECUADOR . TRIBUNAL IUPREMO ELECTORAL . . 

ELECUIONES SECCIONALES 17/06/2394 

CERTEAMa” VOTAR a] To? CERTIFICADO DE VOTACION A 
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ON GENERAL DE REGISTRO CV - 
" DIRECC: TIFICACION Y CEDULACION DEN 
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DA ESA 
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A AI 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002     

    

       
     

      

E CERTIFICADO DE VOTACION = 

- 123-0428 1704634557 sa , . 

NUMERO CEDULA P 

Po MANCHENO SUAREZ SONIA MARIA 
* + APELLIDOS Y NOMBRES 
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TERCERA 

  

  

  

  
DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

  

ZON: Tome nota de la escritura de Cesión de Participaciones, 

otorgada ante el Notario Noveno del Cantón Quito, Encargado Doctor 

Juan Villacís Medina, de fecha dieciséis de Marzo del dos mil seis, al 

margen de la escritura matriz de constitución de la Compañía 

“NEYPLEX COMPAÑÍA LIMITADA,””, otorgada ante el Notario Doctor 

Efraín Martínez Paz, el veintidós de Mayo de mil novecientos setenta 

y cuatro, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo; y, el 

protocolo de escrituras públicas a cargo del Departamento de Archivo 

A ) 
Nacional, por medio de la. 'cuakyel señor Jorge Ney Mancheno Velasco 

y señora; ceden sus pafticipaciones que posee en esta compañía a 

favor de la señora Sonia María Magcheno Suárez y otros. Quito, a 

diecisiete de April del dos mil seis.-* 

  

  

  
  

Dir.: Jorge Washington ++ 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, Sto piso, Of. 5 S 

Telefax: 252 0214 + 252 8969 + 255 8336 » 250 0086 

email: principal O notariaterceraquito.com 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITÓ 

  

A DN 
ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 763 del REGISTRO 
MERCANTIL de diez de Julio de mil novecientos setenta y cuatro, a fs 2408 vta, tomo 105 

correspondiente a la Constitución de la compañía “NEYPLEX CIA LTDA.”, lo referente a 

la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a veinticinco de Abril de dos mil seis. EL 
REGISTRADOR.- 

  

4 

 


